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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 34/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE JONACATEPEC, 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: 

Constancias : · > 
Escrito de lrma Contrera.s' Galicia, quien_se ostenta comqrSíndipa del Municipio de 
Jonacatepec, Morelos ,. ' · 

Anexos: '· -· ·,, .. -·--
~ . ...,, .· .,,..._,_ ·"· -~ ;_ L 

a) Copia certificci<:fa cj_e la Cons~~n,cia~de mciy~~í~~~~!i<:Jez, 1expéd!da por el 
Consejo Mu,nicip~I -~el ln,stit~~º.: ~,arelen,s~.·-9,e~\~r¡,~qe~os -El~ctorales y 

Parti~ipación"<?iü.dad. ana. el q.ú.atro:d .. e julio. -~~.-·.d~·~.\~.1 ).l\~i.~~i<;>c.Mativ. a a la 
elecc1on del T1tul~:w.~e 1~.Pf~'.~1p~n~1~ Mur1.9_1_l(~l\d~or1aG~~~orelos. 

b) c?pi~:s!"lP!e d~~.acuse d~ rep¡~~··9e1 acl!e,ro9:~~~·~u~.~~ ·9,~:ago~t?~ªr dos 
__ mil d1ec1oqhp.f:dJctado pqr, el J9b..~n~k~!?t~t~l~~e,,_~~Q..C!l~ac.~n~y Ar~1tr~!e del 
... ~st~do dEf ~o~elos,.e·n. _ ~l:~x~~-d.1e. Qte_' 1d131~tlf.1ca~:~\~0. l\ ·~ ', ~/)531/'1..9.M·J del 

.. indice de e$~-ql'gano-1ur:isd1<?x'Pf.lªI:-' ·. \ .. ~ 't ,,, .. ~ ' ~ f , f) . 

Re istro 
004638 

Documen~ales d~positada~»-~n la oficina ~e correos;.el~yeio{idós qe~eHero de{qq·~ mil diecinueve y 
recibidas',el treinta-de~~nero'siguiente,er,i 11,él Oficina p~~~ectif~ióntJtfoici~!\ly)éorrespondencia de 

este AltpTribunal. C~n~te., .. ·.. . .·. ~~~~ ./ ,/¡~'.;,. 

Ciud~d:!leMéxi~, a \réi~t¡¡~ ~· pn~~~tide· c1,os~~fái~cinueve 
• -~. ; - ~, /'"'').. - - . '1 -. "_ ',' - . ~---~~~:. i.,~tl"i"""" ~/ l·-",J' ,.// 

Con el e~qfi(~~- ~-~ -dem_aq~a y a1;1ex6,s):ie)cu~emf~~rmese y regístrese el 

expediente rel~ti~i:i.:'..~C la ,•,c9~tf_~ fBi\~éÍe.;;1 que hace valer 1 rma 
'········,· ,.¡.- r ,,, ..... 11.-. i;: .--~--~, f '-...,.~ ,,,,,,.' •• .,,,. 

Contreras Galicia, quien>se-ostentctcomo Síndiéa del Municipio de Jonacatepec, 
'ji! ,_.- ~.~ . 

Morelos, contra el Tribunal ~I de Conciliación y Arbitraje de la entidad, en 

la que impugna lo siguiente: 

Po k;~ 1ttRRiiEJEJJ ,~,1UTg~:l)~º DE~~¡;¡ D t:a;;~¡(1 N 
CONFORMACIÓN DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

. -~ ~QN!iT~rl{C!~NAL .. ._l~E .Jpf!Aq~ T;EP'1'1· MP~E~ps~ 'r"ED(~N.-T.E LA¡~Pp<¡Afi{JN, f'5 f\ 1 S lJ f-; ;t~l;f¡¡u)~,c19NJ!é§4~~T!l<;U~(!)Lt24JDEk~ LE,Y.J)E,L_:_SERvtaolc1v1L DELl:-Es.TAEJ.O 1 \1 
DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA INVASION DE ESFERAS COMPETENCIALES 
DE LA LEGISLATURA ESTATAL Y DECLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, MORELOS. A TRAVÉS DEL 
ACUERDO SIGUIENTE: 

A).- Acuerdo del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Estado de More/os, de fecha 
veintinueve de marzo del año dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos del 
expediente número 011531113, a través de Ja cual se ordenó "LA DESTITUCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, MORELOS, por 
lo que se ordena girar oficios al Cabildo de dicha entidad municipal para que de manera 
inmediata hagan efectiva Ja separación del cargo. ACUERDO QUE HA (sic) ESTA FECHA 
NO HA SIDO MATERIALIZADA (sic) O EJECUTADO." 

 
 
 
 
 



CONTROVl:RSIA CON~TITUCIONAL 34/2019 

Atento a lo acordapo por 1el Pleno ide este Alto ribunal en sesión privada 

de veintiséis de noviembre:de dos mil di~ciocho, en r !ación con la nivelación de 

asuntos, y con fundamento 1en el artíct)Jlo 241 de la ey Re~glamentaria de las 
' 1 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitució Política de lo$ Estados 

Unidos Mexicanos, túrr;iese 1este expediente ********** , 
' 1 

para qU1e instruya iel procedimie to respectivo, aon motivo 
1 

de su reciente designación. , 

Notifíquese. 
l 

Li:" proveyó y firma el Minist~o Arturo Z ldí'lar Lelo de Larrea, 
i 

Presidente de la Sup:rema C1orte de ~usticia de 1 
1 

Carmina Cortés Rodríguez, Secret,ria de la 
1 

Controversias Constitucionales y de ,f\cciones de 
i 

Subsecretaría General. jde Acu1erdos del este Alto Trib 
1 

~/GALG 

Nación, quien actúa con 

ección de Trámite de 

nconstitucionali~ad de la 

nal, que da fe. 

\ •. \} ~ 
·~ 

1 Ley Re·g1lamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíc~lo 105 de la Constitucic)n !Política de los E!stados Unidos 
Mexicanos : 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justic a dei lla Nación designará, según el turno 
que corre~;ponda, a1 un ministro instructor a fin de que ponba el proceso en est do dE~ resolución. 

12 
1 

 
 
 
 
 




